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revisión de características, pues estos derechos no figuran es
pecificados en el asiento de inscripción. sino solamente en las
Ordenanzas de la propia comuIÚdad.

A falta de una normativa especifica sobre este procedimientQ
se ha aplicado por analogía el que corresponde al supuesto con~

templado en el articulo primero de la Orden ministerial de 29
de abril de 1967 y último párrafo del articulo 11 de la Orden
mtntster1a1 de 24 de julio de 1963. por .las mayores garantías Que
or.- en relación con loe derechos del p&rtIcular ~tular del
aprovechamiento.

A este fin se ha completado la información municipal y de
la Guard1aClv1l sobre el domic1l10 del titular e identificación
del aprovechamiento y tiempo que llevaba en no uso con una
tnformadón .DÚbl1ca en el «Boletín Oficlal» de la provincia y
tablón de edictos del Ayuntamiento, además al particular se
le ha dado opción a intervenir en el procedimiento en trámite
acordado de vista. Y audiencia. ya que era conocido y existían
al menos IUS herederos. lo que hacia innecesaria la publicación
en el cBo1etin Oficial del Estado•• y a mayor abundancia se ha
citado para este trámite al Presidente de la Comunidad, sin que
manifestara cosa alguna en contrario. por lo que

Esta Dlrecclón General ha resuelto ordenar la -extinción del
derecho de los tres molinos "de herederos de don Victorio Gar
cla, cuYa altura de salto es de- 1,51 y caudal- 1.208 lis... y otro
de don An.c1Ms castellanos de- 1,20 metros de altura de salto y
1.'150 l/B. que figura. en la relación incorporada al artículo 2.°
de las ordenanzas- de la- C<>munldad de la presa Cerrajera, en
los números 13 y 19, por no uso durante veinte años.

Lo que se hace público. para su debido conocimiento, sig
nificándole que contra la presente 'resolución cabe recurso de
alzada ante el exce1ent1simo sefior Mínistro de Obras Públicas,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a ;a publica
ción de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado»;

Di08 guarde.a V. S,
Madrid, 28 de febrero de 1970.-El Director general, P. D" el

Oomisarto central de Aguas, R. urbistond'O,

St. Comisario Jefe de Aguas del Duero (Valladolid).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se acuerda la cancelación
del aprovechamiento de aguas del arroyo Hondo
o Arboto y Alberquílla, en término municipal de
Instán (Málaga), (le don Joaqutn Chinchitla D~
minguez.

v.Lsto el exPediente incoado para la .cancelación de los a:slen
tos registrales que, con el núInero 20.338 aparecen en el Re
gistro General de Aprovechamientos, tomo 11, folio 12 y aux11íar,
libro 2, follo 63, a nombre de don Joaquín Chinchilla Domínguez,
relativo • un aprovechamiento para riegC6 del arroyo Hondo
o Arboto y A1berqullla, en término munIcIpal de Instán (Má
lagl!'~.. y en cuya Ulseripción no consta el caudal. la superficie
regaaa y el tltulo, y

Teniendo en cuenta que la Comisaría de Aguas del Sur de
Espafl.&, con objeto de hallar la debida concordancia entre las
realidades registra! y extrarregistral, procedió a incoar expe
diente de revisión d~ características del citado aprovechamiento,
practicó la correspondiente inspección. sin que pudiera locali
zarse sobre el terreno ni identificarse el titular1nscrito o sus
sucesores y s1n que, por otra parte, exista antecedente alguno
en 108 archivos de la Comisaria de Aguas. -

Por todo elloreda.ctó el oPOrtuno ed1cto citando 3' quien
pudiera l'esuItar tnteresado para que, en un mes, compareo-rer8
ante 1& Comisaria de Aguas, alegando 10 que estimase perti
nente; tsl edicto se pubficó en el «Boletín Oficial del Estado»
y de la provincia de Málaga de fechas 3 y 11 de septiembre
de 1968, respectivamente, y se expuso en el Ayuntamiento de
lilstán, a1n que compareciese persona alguna. -

Como éSte supuesto se halla previsto en el articulo 1 de la
Ord~ ministerial de 29 de abril de 1967, dándose las circuns
tancIas de que no ha podido localizarse el aprovechamiento ni
identificarse el titular o sus sucesores. qUÍenes no pueden alegar
ind~ens1ón por cuanto' se- les citó expresamente por edicto
publlcado en el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia: de
Málaga. de 3 y 11 de ,septiembre de 1968. Y expuesto en el Ayun
tamiento de Instán, y como en el expresado edicto se hacia
consta.r que, caso de no comparecencia en el pIaio de un mes,
.se procederia a cancelsr los asientas registr'a1es. Habida cuenta
que el Registro de Aprovecha,mientos no debe proteger más
que aquéllOS que se encuentran en explotación normal.

Esta. Dirección General ha resuelto:
Ordenar la cancelación de los asientos regIstrales que con el

~úmero .ro.338 apare:cen en el Régistro General, tomo 11 y 9. fo
ho. 12 r aux1lia:r. llbro 2. folio 63, a nombre de don JoaqU1D
Chmchllla DOIlllnguez; cancelación que ha de practic.arse una
vez transcurra el plazo de un mes desde la. PUblicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado. conforme al artícu
lo 1 de la Orden ministerial de 29 de abril· de 1967.
~ que se hace pÚblico para su debido conocimiento, sig

nificandole qUe contra la presente R€solución cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras Públicas

en el plazo de quince días, a partir del siguiente a: la publlca~
ci6n de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dio~ guarde a V. S.
Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia (Málaga).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Mutiloa (Gui:lYú-zcoa) para apTO-
vechar aguas de la regata de TrO'Jl con destino 41
abastecimJento de su población.

El Ayuntamiento de Mutiloa ha solicitado la concesión. de
un apruwcl1amiento de aguas de la regata de TrOY, con destino
al abastecimiento de su pob1a.c1ón, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Mutiloa (GuipúZOOaJ, auto

rización para derivar un caudal continuo de 2,48 litros por
segundo del manantial Troy, en la regata del mismo nombre,
con destino al abastecimiento de BU población,. con sujeción a
las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
toma será única y la conducción de aguas común, en la par
te en que coinciden las trazas previst1l.s por el Ayuntamiento
de MutUos. y el de Segura, construyéndose, de acuerdo con el
proyecto presentado por el Ayuntamiento de segura. La 00
misaría de Aguas del Norte de España podrá autorizar peque
flas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2.a El Ayuntamiento de Mutiloa, conjuntamente con el de
segura, presentará a la aprobación de la comisaría de Aguas
del Norte de España un proyecto de arqueta de reparto de
las aguas, a ubicar en el punto de- separación de sus respec
tivas tuberias de conducción.

3.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a
los veintkuatro meses a partir de la misma fecha.

4.a La Administración nO responde del caudal concedido,
el cual tendrá carácter preferente, resPecto al que se concede
con esta misma fecha al Ayuntamiento de segura, debiendo
derivarse. progresivamente. hasta alcanzar el máximo autori
zad'O de 2,48 litros por segundo, según lo exijan las necesida.
des de abastecimiento previStas. La Comisaría, de Aguas del
Norte de España podrá exigir del concesionario la instalación
de un dispositivo modulador, con vistas a la limitación o con..
trol del vOlumen extraido, previa presentación del proyecto co-
rrespondiente,· El servicio comprobará especialmente, que el
caudal utiliZado por el concesion&rtQ, no exceda, en ningún
caso, del que- se autoriza.

5." La inspección y viguancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explo-
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la <comisaría
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del conce-
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep.
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de-
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y preVio aviso del concesiona·
rio. se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o
Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, sin qUe pueda co
menzar.' la explotación, antes de aprobar esta acta la Dirección
General

6.& se declara el aprovechamiento de utilidad pública, a
efectos de expropiación forzosa de loo bienes y caudales que
puedan resultar afectados.

7.& Se concede la ocupación de 108 terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales 'serán
decretadas, en su caso, por la Autóridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a los usos 1n~

dicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllOS.

9.30 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión, los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime canv€-
niente, pero sin perjudicar ias obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga POr un período de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

11. El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra CalI.<:;a, y sienoo responsable de
cuantos daf.o." y perjuicios puedan ocasionarSe a intereses pú
blicas o privados. como consecuencia de las obras autorizadas,

quedando obligado a su indemnización.
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12. Esta contesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerío de
Obras Públicas con motivo de las obras de. regulación de la
corriente del río, realizadas por el Estado.

13. No.se podrán establecer tarifas de abastecimiento sin
que sea tramitado el ovortuno expediente. en forma reglamen
taria y aprobado por la Autoridad competente.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten. relativas a la industria naciooal, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

15. se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse. y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene para la limpieza
de los escombros procedentes de las obras.

16. El Ayuntamiento concesionarro queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para.
conservación de las especies.

17. caducará esta concesión por incumplimienfo de estas
condiciones, y en los casos previstoB en las disposiciones vi
gentes. declarándose la caducidad. según los trámites sefial~
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas..

Lo que se coImlllica a esa Comisaria de Aguas para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 13 de octubre de 1970.-El Director general, por

delegación, el comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Norte de España (Oviedo).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otoryada a don Eulogio ll.fontijano. Carbonell y her
manos para aprovechar aguas del río Genil, en
término municipal de Ecija (Sevilla), con destina
a riegos por aspersión.

Don Eulogio Montijano Carbonell y hermanos han solicitado
la concesión de un aprovechamiento tie aguas del río GenH, en
término municipal de Ecija (Sevilla), con destino a riegos por
por aspersión, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Eulogio, don Carlos, don José, don Luis y

joña Eloísa Montijano Carbonell autorización para derivar un
caudal continuo del río Genil de 102 lis. correspondiente a una
dotación de 0,6 lis, y Ha. con destino al riego por aspersión
je 170 Ha. de la finca de su propiedad denominada «El Higue
rón», situada en término municipal de Ecija (Sevilla), con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.11. Las obras empezarán en el plazu de tres meses, conta-
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletfri Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas 'a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. Se autoriza al concesionario para el uso del caudal con
tinuo concedido en jornada restringida de dieciséis horas, lo
que supone un caudal durante ese periodo de 153 1/s. Queda
fat'ultado el Servicio para exigir del concesionario la adecua·
ción de la potencia de elevación al caudal continuo que se
autoriza, previa presentación del proyecto correspondiente, sJ
las circunstancias lo exigiesen. La Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir comprobará especialmente que el volumen utilizado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se
autoriza, sin que anualmente pl1eda ser superior a los 6.000 me
tros cúbicos por hectárea realmente regada.

4.& La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el perIodo de explota
clón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
d" Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disp05ioiones vigentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
ve; terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este lleta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarlo.s para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.11. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que-.
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7."" La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

toda clase de obras publicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla..

8.a Esta concesión se otorga por un perlado de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocinlÍento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio 1 30 de septiembre. pudiendo. en consecueñ·
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
perlodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Cómisarla de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija para
la publicación del correspondiente edicto pal'8 conocimiento
de los regantes

10. Esta concesión queda sujeta. al pago del canon que en
cualquier mqmento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del do realIzadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden dOoo
minados en su dla por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué·
Hos en la nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y- será devuelto deg.
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesíón por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declinándose aquélla, según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del exc.elentísimo señor Ministro se comu~

nica a esa Comisaría para su conocimiento y efectos consí·
guientes.

Dios gUJ.rde a V. S
Madrid, 13 de octubre de 1970.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guacl;:uquil'ir (Sevilla).

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que S6 declara la necesidad de
ocupación de los terrenos ajectados p!)f las. obra3
embalse de Lanuza, variante de.la carretera a Sa
lIent. ExPediente número 2, término municipal de
Salltmt de GálIego (Huesca).

En u.."O de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevtsta por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 19M, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración; habida cuenta de los in
formes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Es-
tacto" y considerando que las únicas reclamaciones presentadas
lo han sidosoli'Citando la inclusión y el cambio de titularidad
de determinadas finca.<;, he resuelto con esta fecha declarar la
necesidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el
exp~diente indicado y de los cuales son propietarios los señores
y entidades que se relacionan en los anuncios publicados en
el diario «Nueva Espafla», de Huesca, del dia 1 de marzo de
1970: en el «Boletín Oficial del Estado-Gaeeta de Madrid» nú
mero 61, de fecha 12, y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Huesca» número 51, de feeha 3 de marzo, ambos del citado
mes y año, eoll las siguientes modificaciones:

Finca número 2. José Miguel Aznar.
Finca número 3. Viuda de Ramón del Cacho.
Finca número 7. Viuda de Ramón del Cacho.
Finca número 9. Juan Manuel Arrudi Bandrés.
Finca número 10. Petra Pérez Martón.
Finca número 15. Petra Pérez Martón.
Finca número 25. Juan Miguel Ber-gua.
Finca número 26. Hijos de Dionisia Portolés.
Finca número 27. Manuel González.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesa

,dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una
Hoja Declaratoria con la exacta. descripción del bien que se le
expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá
recurrirse en aIzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Obras Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en un, plazo de diez días contados a partir
del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1970.-El ¡ngeniero Director.
Gonzalo Sancho de Ybarra,-6.447-E.


